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NICIPALIDAD DE LA HIGUERA
¡PARTAMENTO DE SALUD

TOS:

13

LA HIGUERA, Mayo 17 del 2013.

Lo dispuesto en TITULO I, Artículos 5°,
y 15Ü de la Ley N° 19.378, Estatuto cíe Atención Primaria de Salud

licipal; el Artículo 4° de este mismo cuerpo legal que dice que lo rio regulado
esamente por este Estatuto, se aplicarán en forma supletorio, las normas de la
N° 18.883, Estatuto de los Funcionarios Municipales; la Resolución N° 520 cíe

6 de la Contraloría General de la República, el Oficio N° 287 de fecha 02 de
rero de 1999, de la Contraloría General de la República, y en uso de las
buciones que me confiere la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades :

VSIDERANDO:
Que la funcionaría Srta. Rubí Alejandra

gas Vergara se encuentra con licencia médica N° 2-40935689 desde el 15 de Mayo
>013 hasta el 13 de Junio de 2013.

RETO 0 0 1 4 6

Nómbrese, a contar del 15 de Mayo del
3 al 13 de Junio del 2013 en el cargo, categoría y nivel que corresponda, al
:ionario que a continuación se señala:

- Apellidos y nombre
- Cédula de Identidad
- Cargo
- CJategoría

vel
Inoras de contrato
Establecimiento

po Contrato

ROJAS CÁCERES HERMÓGENES ABEL

ASISTENTE SOCIAL
"B"

15 (QUINCE)
44 (CUARENTA Y CUATRO HORAS)
CENTRO DE SALUD LA HIGUERA
REEMPLAZO

Anótese, Comuniqúese y Regístrese
la Contraloría General de la República, Región de Coquimbo.

PIZARRO BRUZZONE
ÍCRETARIO MUNICIPAL

tribución:
Sr. Contralor Regional de Coquimbo
Sr. Hermógenes Rojas Cáceres,
Of. de Personal Depto. de Salud 05^/17-05
Correlativo.
)/MGB/S\V/atc
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